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NORMAS ORIENTATIVAS DE TARIFACION PARA DISPENSACION PRIVADA DE FÓRMULAS MAGISTRALES
· TARIFACION DE FÓRMULAS MAGISTRALES

El criterio para el cálculo del PVP “orientativo” de las fórmulas magistrales para la dispensa-

ción privada es el siguiente.

PVP = (Precio de coste neto materia prima sin IVA x 2) + (Pr x CCG) +4% IVA  + Envase 

Precio de coste neto materia prima = el precio de la factura sin cargo (cooperativas) sin IVA.

Pr es el factor de honorarios. Cada oficina de farmacia podrá establecer el que considere más ajustado (orientativo: 2.74 €). Este  Pr se actualizará todos los años con la subida del convenio.
CCG es el Coeficiente de Complejidad Galénica (ver Tablas I Y II)

Precio orientativo del envase: 1 €

Tabla I: Coeficiente de complejidad galénica  para fórmulas con nº componentes de 1 a 10
	FORMA FARMACEUTICA
	CCG
	HONORARIOS

	Cápsulas/comprimidos/píldoras
	8
	21.92

	Cremas/emulsiones/geles/

lociones/pastas/pomadas/enemas
	7
	19.18

	Colirios
	10
	27.40

	Grageas
	10
	27.40

	Cápsulas entéricas
	9
	24.66

	Gránulos
	9
	24.66

	Inyectables
	11
	30.14

	Barras labiales
	8
	21.92

	Ovulos/supositorios
	8
	21.92

	Papeletas
	8
	21.92

	Polvos compuestos
	6
	16.44

	Soluciones acuosas/ alcohólicas
	5
	13.74

	Suspensiones/Infusiones
	7
	19.18


Cuando en la fórmula farmacéutica lleven más de 10 componentes que se deban pesar o  medir aplicaremos, sea cual  sea la fórma farmacéutica,   como Coeficiente de Complejidad Galénica lo indicado en la Tabla II.

Tabla II: Coeficiente de complejidad galénica  para fórmulas con más de 10 componentes.
	Coeficiente para Fórmulas Magistrales Complejas

(aplicables a todo tipo de fórmas farmacéuticas)
	CCG
	HONORARIOS

	Fórmula de más de 10 componentes
	14
	38,36


· Ejemplo de tarifación de fórmula privada nº 1

Hidrocortisona Base                1%

Urea                                      3%

Emulsión O/W c.s.p.            100gr

Nº de Componentes a pesar o medir: 5 (hidrocortisona, urea, Neo PCL®, agua desmineralizada y conservante )

Forma farmacéutica: emulsión 

Por tanto aplicaremos según se indica en la Tabla I un CCG = 7

PVP = (Precio de coste neto materia prima sin IVA x2)  + (Pr x CCG)  + 4% IVA  + Envase 

1. Precio de coste materia prima sin IVA x dos =

Hidrocortisona


2.72 € 

Urea




0.1   €* 

Neo PCL O/W



1.25 €  

Agua desmineralizada

0.1  €*
Metilparaben (**)


0,1  €*
                                       ------------------

                                                  4.27 €

                                         x 2 = 8.54  €

2. (Pr x CGT) = (2.74 € x 7 ) = 19.18€

3. Envase = 1€

PVP = (8.54+19,18) + IVA 4% +Envase =27.72 +1.10 IVA +1= 29.82 € 

(*) Se recomienda que la cantidad mínima que se cobre por materia prima sea  0.1€

(**) Se consideran también componentes de la fórmula y por tanto se incluyen en la tarifación los conservantes tanto antimicrobianos como antioxidantes.

En todo caso recomendamos no tarifar menos de 3 €. Ej. Solución hidroalcohólica para homeopatia

· PREPARADOS FORMULADOS CON ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS o COSMETICOS

Se aconseja solicitar por escrito la autorización del paciente para desacondicionar la especialidad farmacéutica. Adjuntamos modelo en Anexo I. Esta autorización se guardará grapada a la guía de elaboración del preparado.

La autorización no se considera necesaria en el caso de que se deba incorporar el principio activo a un preparado cosmético. (Ej.: Ketoconazol 2% en crema para pieles intolerantes Eau Thermale de Avene®)

El criterio recomendado para el cálculo del PVP “orientativo”  para la dispensación privada de

estos preparados  es el siguiente:

PVP = (Precio de coste neto materia prima sin IVA x 2)  + (Pr x 5) + 4% IVA + PVP de la especialidad farmacéutica o cosmético) + Envase

En el caso de que se solicite mezclar varias especialidades farmacéuticas sin adicionar ningún principio activo. (Ej.: Mycospor®+Ciclochem®+Cuatroderm®), el cálculo se haría siguiendo el criterio:

PVP = (Pr x 5)  + 4% IVA + PVP de las especialidades  farmacéuticas) + Envase

En ambos casos los Honorarios son de 13.70 €
